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~~~~-'~,., ~.,~Luflrifsimc Señ~f :,Con motivo dé
'a'lgúóa's dudas ; qUé han ocurrido
{obre la leyfde las Alhajas de Oro
menudas; e~J~yeladás -'y de Iolda ..

, dura ",qué {e ,lilttbduceh en el Rey-
" " no de Paiícs Eftraógerbs ; por rcco-

nocerfe , que en Francia '; y ortos 'Dominios j fe .
.fibrícan las Vcneras , Caxas f, Eíl:uches ,; EvilIas; -
Borones , Sortijas, y todo lo :enjoytladd , a la iey
de veinte, quilates; y un quarto dé beheficio;'
govetóandore j alpárecet j p~ót la ultima expref ..
íion dé la Ley. del Reyno ; que permite: a los

, Plateros puedan labrar Ius. Alha jas de, diferentes
leyes , defcendiendo deídc 1~~de veinte Y- ~ ua-_'
tro . quilates . haíta la: de veinte : Reprefento la '
Junta de 'Cbinetci,ó , que ,.pat~ obviar los perjui-
cios;' que fe ,'feguidan al Publico; .y no obítan ..
te haverfe rnándado : por la Pr,agmatlCá depti ..
meto de Ma yb' de mil íetccicntos cincuenta y
feis j que no fe' admitan a Co .etcio l;s Alha jas
enjoyeladas d'¿ 0;0 J qu~ V,in~ereride~al[es Ef ...
trangetos s fin que fean d~ la le y de veinte y un
'quilates; y un q uarto de beneficio ; con vendria
permitir fu introducción íicmprc qué' vengan re-
gla,das .á la ley de veinte quilates j y tui ,'luar ..
to de beneficio j tegun la practica dé, .Paris , y
otras Cortes ; y haviendefe conformado el Rey
con elle dictamen j 10 participo a V. S, t. dé or-
den de Cu Magcfl:ad j para que; noticiandolo al
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Confejo J cuide de fu. .cumplimiento en 10 que
-, le toca: Dios guarde á V. S. 1. muchos años, co-

mo defeo. Aranjucz cinco de Mayo de mil Iere ...
cientos cincuenta y fiere. El Conde de Valdcpa-
raiío. Señor Obiípo Governador del Confejo. ,- E~
Copia de la Orden de (u J\rlageftad ,que Orjgi-
nal por ahora queda i: mi poder, para ponerla
en el Archivo, del Confejo ; que publicada en el,
acordó fu cumplimiqhto : que la Sala 'de Alcal-
des de Caía J y Corte lo cxccurafle en' eíta Vi ..
Ila pot Vando , y que '(e participaffe al mifrno
fin á las Jufticias del Reyno; de que certifico y~
Don ]ofeph Antonio, de Yarza , Secretario del
Rey nueílro Sefior, ¡fu Eícrivano de Camara mas
antiguo J y de Govicrno del Confejo , en Ma-
drid a catorce de Mayo. de mil íerccienros cin-
cuenta y flete. -.. Ifpn joíeph Antonio de Yarza.

'Es Copia de la 'JZealOrden. que. ejJl en el Archivo del
! ' 'Rea! ¡lcuerdo <demi_cArgo, de. fue certi ¡;co -- .
;'1 ~~, ) . ')" .
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